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. 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO, MEDIANTE RESOLUCION No. ADM- 
90159 DE 16 DE MAYO DE 1990. ' 

CONSIDERANDO +2 

qua el 1* de marzo úe 1990 se ha otorgado ante el Motario Quinto 

del canióa C(uito, da escritura pública de cambio de denominación de 
"HAMILTON DEL ECUADOR ZCUARMAR C. LTDA. e 'SINDIMED ZERVICIO INDUSTRIAL 

Y MEDICO Co LTDA. * y cefomaárz úe estatulos; 

O el señor Gustavo Alan Gomezjuralo Slatinka =n su lidad 
de Gerente y Representante Legal de la compañia materia de la presente, 
con el patrocinio del doctor Pablo Espinosa Quiroz, ha solicitato la 

aprobación de da esca publica, áa cuyo execto ha prosentado tres 
copias ceniificades de la asma; 

QUe el Departavento de ompelias de fesconsacilidad Limitada 
de la intendeucia de Derecano JOociercaria, iediads srmaocacdo Mo, 0.1.2.1. 

320 de 2% de aayo de 390, ll exlcido informe Zavoradle nara la conci- 
meción del trámite, ma voz que considera Que se ña dado CUR ic enDio0 a y 

a los voy US luea Cespetivos; 
    

  

  

l 11S10OS 

QUr, el cambio de denominación debe sujetarzo al trámite establecido 
en los artículos 23, 80, 87, sd y 59 ue la cusia Loy; 

ARTICULO UNICO. - DISPONER que se publique por tres días concecutivos, 
en uno de los diarios de mayor ciuculación en Quito, ua extracto de 
la referida escritura cublica de cumbio de “denominación advirtiendo 

que de o presentarse Opaituiol «luz ceso e los Juocez 04z lo Civil 
del domicilio erincical de la CUuipelda centro de los sels dos nosteriores 
a la última publicación de dicho oxtracto y de no aammicar el Juez 
la oposición a esta Sunerintendencia de Compañías dentro de los tres 

días costeriores al fenecimiento de dicho tíriico, se procedera a la 

aprodación e inscripcion úel cabio de denmiinación asi como a ordenar 
el cumliniento de los donás requisitos legales. Un ejemplar de cada 
una de las pusiicaciones denera ger entregado a este Dese lio. 
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CUMPLIDO.- vuelva el expediente. 

COMUNIQUES. DPBDA y firmiaua on la Siperintondencia de fomoiías, en 
Quito. 2 , IO 

, NEO pat 

   
A UORJA GALLEGOS CC 

M ETk.
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resoracion "90.1.2.4 ) 87 
- JOSE MARÍA BOBJA GALLEGOS 
INTRDENTE DE COMPASIAS DS QUITO 

CONSIDERANDO S 

QuE el 1 de marzo de 199% se ha otorgado ante al Motario Quisio 
del cantón quito, la escritura pública de cinblo de nosbre ds "SAETLTON 
CEL ECUADOR TPCUAHAM €. LIA.” a “SINDDAED SIBNICIO INDUSTRIAL Y MEDICO 
C. MA.” y reforma da estatutos; 

QUE el señor” Gustavo Alan Comeejurado Slatinka en mu califad 
de Gerente de la compañía, materia de la presente, Om el patrocinio 
A a, posa Siro, ha tao la apecohación de la 
escritura pública, a tuyo efaéto ha presentado tres aiplas certificadas 
de la vnisme; 

que en ceplimiento de lo dispassto en la Resolución N*90.1.2.1.792 
de 28 de mayo de 1990, se ha publicado en el diario "La Bora” de Quito, 

k spondientes a los días 3, 10.y 11 de Aldo de 1990 
el extracto de la referida eneritura públicas 

QUE no se ha recipido notificación alguns de cposición a la inecrip- 
ción de la escritura pública antes mencionada, según aparece de la 
razón sentada por el señor Secrotario General de esta Superiatániencia 
el 25 de jullo de 1490 

QUE el Hepartagento de Compañias %e. pereponsald lidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, wediante mesorando N*90.1,2.1, 
450 de 23 de julio de 1990 ima emitido informe fevoranle para la continuas” 
ción del trfimite, una vez que considera que se ha dado cumpliujente 
a los requisitos lezales reapestivos) 

EN ejercicio de las atribuciones asijnadas rediante AMesolución 
Ho. AD-89285, de 21 de septiembre de 1989 y ratificada por Mesolución 
MADUBOO) de 23 de febrero de 19905 

    

RESUELVE: 

APECOAR: a) el cartio de nombre de “HAMILTON DEL 
-— FCUADOR ECUANAN IA.” a "SIMDIAD SERVICIO IMPUNIMIAL Y MEDICO 

Cc. EIDA."S y, 9 la refama cn estatutos comsuste en la Cofeción 
escritura pública. ] 

  

SEICILO” SESUIDO..- DISPONER que un «xtracto de la indicada escrítura 

se publi, pOr una vet, en uno de los alarios de meyor cicoulación 
en Mito. Ga cjemplar do la publicación deberá entregarse a este
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que el sotario quinto del cantón Quito 

tawe mota al murgen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Besolución y siente razón de esta anotación. 

  

ARTICULO CUARTO. — DISPONER «ue el Registrador Mercantil del cantón 
Guitor aj lascriba la referida escritura píblica, junto con la presente 
Hesolución, erchive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de da inscripción que se ovdenas y, Db) cumpla las demás 
prescripciones contenióas en la ley de Registro y el artículo 33 del 
Cóúlgo de Cumarcio. 

ARTICULO  QUINZO.- — DISPONER que el swotario Quinto del cantón (uíto 
anote al margen de la matriz úe la escritura pública de $ de julio 
de 1088 por la cual se constituyó la compeñla en referencia, que ha 
procedido a cambiar su nombre de “HAMILION TEL ECUADOR ECUARAM C. 

" LIDA.? a “SINDIMEL: SERVICIO ISDUSTRIAL Y BEDICO C. EMMA.” y a reformar 
. sus estatutos, aedianto la escritura pública que se apgrusba por la 

. presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

CUMPLIDO. - vuelva el axpertiente, 

CONUNIQUESE.- DADA y firmda en la Superintendencia de Ompañías, 
en Quito, a 
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Nate *“SINDISND SERVICIO INDUSPRIAL Y KEDICO C. LEDA.” 

Con esta fecha queda inscrita la 

sente Resolución bajo el No, 2 137 

del Registro Mercantil tomo... 121. Sg 
dí así cumplimiento a lo dispuesto! 
en la misma, de conformidad a la 
establecido en el Decr to 733 de 22 
de igosio de 1975, publicado en ef 

 


